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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

La enseñanza semipresencial a través de las TIC para Personas Adultas ofrece nuevas oportunidades de obtener la
titulación y cualificarse a aquellos individuos que no pudieron, por distintas razones, hacerlo en su momento,
entendido este compromiso educativo como requisito básico para la construcción de una sociedad de la información
y del conocimiento sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este modelo de enseñanza
pretende ser una herramienta de inclusión social en una  sociedad que facilite la autonomía y la toma de decisiones
personales, académicas y profesionales para que, asumiendo responsabilidades, el alumnado adulto pueda trazar
proyectos vitales adecuados a sus intereses y capacidades.
Esta oferta formativa debe configurarse como una vía facilitadora del desarrollo de los objetivos y competencias
básicas de cada etapa y, por tanto, para la obtención del Título correspondiente, adaptándose a la heterogeneidad
de situaciones personales y a las características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta el
alumnado adulto al que va dirigida. De hecho, sus principales ventajas residen en la posibilidad de atender
demandas educativas insatisfechas por la educación convencional. Las ventajas a las que alude la mayoría de las
personas que usan este método, es la de poder acceder a este tipo de educación independientemente de dónde
residan, eliminando así las dificultades reales que representan las distancias geográficas. Además, respeta la
organización del tiempo, conciliando la vida familiar y las obligaciones laborales. Nuestra enseñanza a distancia se
va a caracterizar por los elementos siguientes.
*Separación física entre profesor y alumno.
En la enseñanza semipresencial el profesor está separado físicamente, en numerosas ocasiones, de sus alumnos, y
el contacto se realiza por medios audiovisuales e informáticos y por las clases presenciales de obligado
cumplimiento.
*Uso masivo de medios técnicos.
Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal manera que los alumnos
pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando quieran. Este uso masivo también trae consigo una serie
de inconvenientes, que deben ser tenidos en cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento fluido de la
plataforma, de los instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente de dificultades de tipo
técnico.
*El alumno como organizador de su propia formación.
En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo y decidir su ritmo de
aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más autónomo, y se le exige una mayor autodisciplina
respecto a los alumnos presenciales. De ahí que se afirme que lo primero que tiene que aprender un estudiante
semipresencial es, precisamente, a aprender, pues de eso dependerá su éxito.
*Tutorización.
La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de la simple tutoría de la
escuela presencial. Es necesaria una intervención activa y permanente del profesor para evitar el potencial
aislamiento que puede tener el alumno en esta modalidad de aprendizaje.
*Aprendizaje por tareas.
Más que los contenidos, el núcleo del trabajo desarrollado por el alumno pretende ser la tarea , situación de
aprendizaje cuya realización se convierte en objetivo inmediato por parte del alumno, que intentará resolverla
usando los distintos materiales propuestos en los contenidos.

2.  Marco legal:
--Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE)
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato
- Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023.
- Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de
idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura

ASPECTOS GENERALES
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orgánica y funcional.
- Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El Dpto de FOL-ECONOMÍA está formado por cinco personas, dos de la especialidad de FOL y tres de la
especialidad de ECONOMÍA. El encargado de impartir  las enseñanzas semipresenciales de adultos  es Pascual
Granja Trancoso (especialidad ECONOMÍA y jefe de Dpto). El Dpto tiene fijada una hora de reunión semanal
distribuida en los recreos de lunes y viernes. Todos los documentos del departamento están disponibles en la
carpeta compartida del Drive a la que tienen acceso todos los miembros del departamento, la jefatura y la dirección
del centro. Además de los correos electrónicos corporativos, el departamento cuenta con un grupo de Whatsapp
para una comunicación más rápida e inmediata.

4.  Objetivos de la etapa:
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato establece como objetivos de la etapa los siguientes:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión de distintos ámbitos,
entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son responsables de sus decisiones, tanto
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individuales como colectivas, y del impacto que las mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta
reflexión está presente en todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales desafíos del
futuro. La educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad ese compromiso y, en este sentido, la
formación económica ayuda a comprender desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo
afrontarlos.

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles de pobreza no deseables,
exceso de contaminación, una acumulación de capital, un incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la
población en los países avanzados. La globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está
cambiando no solo la estructura productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la sociedad
en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al alumnado a comprender mejor el
comportamiento individual y colectivo y a promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones
financieras y económicas informadas.

La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 22 de
mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas
deben comprender la economía y las oportunidades sociales y económicas.

Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, del
primer curso y persigue un objetivo principal: proporcionar al alumnado, de manera introductoria, conocimientos
económicos necesarios para entender el contexto en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas
dirigidas a actuar sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias decisiones con
repercusión económica y financiera de manera razonada y responsable. Todo ello servirá de base no solo a
aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes
orienten su itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica general necesaria para
ser personas activas, formadas e informadas en este ámbito.

El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que concretan el desarrollo
competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se ha desarrollado teniendo en cuenta los
objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes de
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado en las etapas de
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia
emprendedora, de la competencia ciudadana y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas
se complementan aportando, por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las oportunidades
sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una organización o la propia sociedad con
otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a problemas y retos
contemporáneos.

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, está organizado en
torno a la adquisición de unas competencias específicas que desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, tratan
de explicar cómo la escasez condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano
personal como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando herramientas que brinda la propia
ciencia económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el comportamiento de los diversos agentes
económicos, con visión microeconómica, y por otro, el funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva
macroeconómica. Y, en tercer lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las
políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay que buscar nuevas
soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la acción, que permite desarrollar
propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora del bienestar de la sociedad.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las competencias
específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en
situaciones o actividades de los ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en cinco bloques,
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profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores siendo objetivo de esta materia que el alumnado
tome un primer contacto con los saberes de economía, los comprenda y los relacione, adquiriendo una visión global
e integradora.

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis de la realidad. El
segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de herramientas que permitan entender al alumnado la
realidad económica desde una perspectiva tanto micro como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas
económicas, a los aspectos principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno económico en
un marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los que cuentan los gobiernos para dar
respuestas a dichos problemas. El quinto y último bloque, se centra en los retos de la economía actual y en
identificar las fortalezas y debilidades de la economía española.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al
análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de
observación e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar
decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la
sociedad actual.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Competencias específicas y su contribución a las competencias clave:
1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el ámbito económico, analizando su
repercusión en los distintos sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para
comprender el funcionamiento de la realidad económica. Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores: CCL2, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico. Esta competencia específica se
conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1, CE2.

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la renta,
comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para
explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad. Esta competencia
específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2.

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria, valorando sus efectos
sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras, para planificar y
gestionar con responsabilidad y autonomía los recursos personales y adoptar decisiones financieras
fundamentadas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CD4,
CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando el impacto de la
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globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten la
equidad, la justicia y la sostenibilidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL2, CCL3, STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1.

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación y la experimentación,
utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de
los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y
sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas. Esta competencia específica se conecta con los
siguientes descriptores: CCL3, STEM2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3.







8.  Evaluación y calificación del alumnado:
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
El profesorado del departamento llevará a cabo la evaluación a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de
la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos,
técnicas o instrumentos como pruebas objetivas, escalas de observación, rúbricas, exposiciones orales, trabajos
monográficos o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación, a las características específicas del
alumnado, a las características generales del grupo y acorde con los procedimientos metodológicos llevados a
cabo. Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso, tal y como lo exige la legislación vigente. Los
criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual. Los posibles instrumentos de evaluación
quedarán a elección del docente que imparta clase en el grupo específico, pudiendo variar estos a lo largo del curso
según las necesidades del alumnado. De manera particular, se contemplan los siguientes instrumentos:
-Pruebas objetivas periódicas. Estas pruebas constarán de cuestiones y actividades para valorar las distintas
facetas del proceso formativo y tendrán un sentido de creciente
complejidad. En cada prueba se pueden incluir cuestiones de repaso de conceptos evaluados, siempre que el
profesor lo estime oportuno. Asimismo, estas pruebas podrán llevarse a cabo en diferentes formatos: tradicional
(examen) y digital (a través de cuestionarios de la plataforma MOODLE de la JJAA, de Google u otras herramientas
TIC).
-TAREAS de clase. El profesor/a tomará nota de las intervenciones en el aula, del trabajo realizado por el alumno/a
tanto dentro como fuera del aula, y de su comportamiento.
-TAREAS de casa realizadas por el alumno/a y enviadas a la plataforma MOODLE de la JJAA. El profesor/a
evaluará la calidad del trabajo y su presentación.
El alumnado recibirá pautas claras sobre cómo se le está evaluando.
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera
que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja
de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el
alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo.

Aclaraciones sobre la asistencia y la realización de tareas:
* La normativa relativa a la enseñanza semipresencial establece que las clases presenciales son obligatorias y, por
tanto, no es posible aprobar las distintas evaluaciones sin asistir injustificadamente a las clases presenciales. 
* La normativa relativa a la enseñanza semipresencial establece que las tareas son el pilar fundamental en el que se
sustenta esta modalidad y, por tanto, no es posible aprobar sin la realización de un mínimo de tareas (se establece
un mínimo del 50% de las planteadas).
* Si se detecta PLAGIO (copia literal de Internet y/o copia de la tarea de un compañero/a) la tarea será considerada
NO APTA
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9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Después de cada evaluación, los miembros del departamento realizarán un análisis de los resultados obtenidos en
cada uno de sus grupos, indicando el porcentaje de aprobados, el seguimiento de la materia y los distintos
problemas encontrados a lo largo del trimestre. Además, el profesorado reflexionará sobre las posibles causas de
los resultados obtenidos y propondrá medidas de mejora. Los alumnos siempre tienen la posibilidad de recuperar
los trimestres suspendidos a través de planes personalizados de tareas subidos a la plataforma y/o exámenes de
recuperación. 

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Dado el perfil del alumnado, distinto nivel de partida y muchos de ellos con obligaciones familiares y laborales ,  y
las características de la enseñanza semipresencial, el profesor del Dpto encargado de las enseñanzas
semipresenciales realiza una constante curación de métodos didácticos y pedagógicos con el fin de minimizar la
tasa de abandono, simplificar lo máximo posible los contenidos y tratar de impartir la asignatura de la forma más
motivadora, directa, amena y cercana a la realidad posible.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
El profesor cuenta con una amplia experiencia en la enseñanza semipresencial de adultos y formación en el uso de
herramientas digitales además de un amplio banco de recursos digitales, muchos de ellos de elaboración propia,
construido a lo largo de los años. Las características del alumnado adulto pueden cambiar mucho de un curso a otro
y, por tanto, los recursos y materiales didácticos, al igual que los métodos didácticos y pedagógicos, tratan de ser
motivadores y lo más cercanos a la realidad posible. Se trata de minimizar la tasa de abandono, que suele ser muy
elevada en las enseñanzas de adultos. 

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
El alumnado de Bachillerato de Adultos puede tener unas necesidades que varíen mucho de unos individuos a
otros, pues dependerá en gran parte del punto de partida de cada uno: tiempo transcurrido desde el abandono de
los estudios, forma de adquisición del título de graduado en ESO, disponibilidad de tiempo, posibilidades de
conciliación de su actividad formativa con sus obligaciones familiares, laborales, etc. Una vez más, la plataforma
debe ser un instrumento válido para la comunicación y atención individual al alumnado que así lo requiera. Tras
cada sesión de evaluación, se analizarán las diferentes medidas a aplicar y se controlarán las distintas medidas
aplicadas.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Tras cada sesión de evaluación y al final del curso, se analizarán los instrumentos de evaluación utilizados. Este
análisis se centrará principalmente en los siguientes indicadores:
-uso de la gran cantidad de instrumentos variados que ofrece la plataforma MOODLE.
-uso de instrumentos ajustados a las circunstancias y características del alumnado adulto en enseñanza
semipresencial
-uso de instrumentos de coevaluación y autoevaluación.
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CONCRECIÓN ANUAL
Economía - 1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Sociales)

La enorme diversidad presente en la enseñanza para personas adultas provoca que, al comenzar el curso
académico, se haga necesario realizar una evaluación inicial que sirva como referencia a la hora de adaptar la
respuesta educativa a las necesidades reales del grupo y del alumnado.
Por tanto, constituye un componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje. El proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado se dirige hacia el logro de una serie de objetivos, lo que implica partir de un ¿estado
inicial¿ (que debe conocerse) sobre el que se irán operando los cambios producidos por la enseñanza-aprendizaje.
El conocimiento de los niveles, características y necesidades del alumnado nos permitirán tomar una serie de
decisiones relativas a planificar y programar las actividades docentes, adoptar medidas de atención a la diversidad y
la metodología que debemos emplear.

Un primer nivel de concreción de esta evaluación inicial reside en conocer las características del alumnado
(motivación, intereses, etc.) y su entorno socio-familiar (condición laboral, disponibilidad horaria, etc.). Con tal
propósito, se planteó un Plan de acogida del alumnado durante el proceso de admisión y matriculación.

Como segundo nivel de concreción, corresponde al profesorado que imparte la Enseñanza para personas adultas
plantear la evaluación inicial pertinente, siendo más productivo analizar las expectativas e intereses, las
potencialidades que posee dicho alumnado con el fin de proporcionarles una educación adaptada a ellos, más allá
de constatar simplemente el nivel académico. Aunque los instrumentos para recoger la información relevante para
la evaluación inicial no tienen que basarse necesariamente en pruebas escritas, la realización de éstas debe
llevarnos a detectar dificultades de aprendizaje, por lo que deben planificarse en función de los objetivos que se
pretendan.
GUION PARA EL INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL
- Introducción: breve explicación sobre el formato de la prueba planteada (¿en qué consiste?) y los objetivos que se
pretenden alcanzar con ella.
- Contenido: explicación de aquellos contenidos y destrezas de diversa índole que se pretenden trabajar en la
prueba, que sirvan de punto de partida para detectar las necesidades más relevantes del alumnado.
- Análisis cualitativo: síntesis de las conclusiones y valoraciones más relevantes detectadas a raíz de la elaboración
y revisión de la prueba, tanto de carácter grupal como individual. Nuestra metodología y proceso de enseñanza-
aprendizaje deben partir de la detección de las necesidades, dificultades, etc. que se deriven de dicha prueba.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Los principios pedagógicos se establecen en el Art. 6. RD 243/2022 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
En la modalidad semipresencial el alumnado construye su propio aprendizaje a través de tareas teórico-prácticas
grupales e individuales. Las tareas serán lo más actualizadas y cercanas a la realidad posible para que resulten
prácticas e interesantes. 

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público. 
En la asignatura se utilizan multitud de escritos, (artículos, informes, documentos, etc. ) de contenido económico,
hay que tener presente que uno de los objetivos de la asignatura es que lean y entiendan la prensa económica. Los
alumnos trabajarán expresión oral a través de los debates, los cambios de impresiones y también mediante la
expresión de opiniones personales y preguntas  que puedan surgir sobre los temas económicos trabajados en
clase.  

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado. 
En caso de detectar alguna necesidad específica de apoyo educativo, se consultará con el equipo educativo, el
tutor y/o la jefatura de estudios de adultos para consensuar las medidas de apoyo a desplegar en esos casos
concretos. Hay que dejar constancia que el nivel del bachillerato de adultos está ya de por sí muy adaptado a las
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características del alumnado (alumnos procedentes de la ESPA, alumnos que retoman sus estudios después de
mucho tiempo, alumno con dificultades que proceden del bachillerato ordinario, alumnos con bajo nivel de partida,
etc. )

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 
Los términos económicos generalmente expresados en inglés se traducirán y explicarán convenientemente. 

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

No obligatorio este curso en 1º bachillerato. En cualquier caso todas las tareas propuestas en la asignatura
guardan una estrecha relación con la realidad por lo que son susceptibles de considerarse y adaptarse fácilmente
al formato propio de una situación de aprendizaje. 

4.  Aspectos metodológicos:     
La enseñanza semipresencial se basa en el uso de la plataforma  MOODLE como herramienta fundamental del
proceso de enseñanza-aprendizaje, es por ello que su uso y el desarrollo de la competencia digital en los alumnos
son los pilares metodológicos fundamentales sobre los que nos apoyamos.  Incidimos en remarcar que tanto en la
temporalización como en la profundidad de los contenidos y en la metodología a utilizar se considerarán las
cualidades personales y cognitivas de los alumnos y alumnas, los distintos estilos de aprendizaje en el grupo-
clase, así como su nivel competencial inicial (evaluación inicial).

La Economía es una ciencia que analiza la realidad social empleando datos estadísticos así como modelos
matemáticos y gráficos. De modo complementario utiliza textos históricos, jurídicos, sociológicos o psicológicos
que también mantienen vínculos estrechos con las competencias clave. Además, las noticias económicas tienen
una constante presencia en la vida cotidiana del alumnado y en diferentes niveles territoriales, de lo local a lo
autonómico, estatal e internacional, lo que ofrece gran diversidad de recursos didácticos de tipo numérico, gráfico,
periodístico, literario y audiovisual que pueden contextualizar los procesos de enseñanza-aprendizaje y resultar
motivadores durante el mismo. En consecuencia, se propone adoptar metodologías activas que se apoyen en
todos estos recursos y se encuentren adecuadamente contextualizadas, tanto a la realidad del aula y del entorno
del alumnado como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento.

Por tanto, se prestará especial atención al análisis de la situación económica andaluza, a sus vínculos con el resto
del país y del mundo y a las iniciativas de transformación de la misma que contribuyan a la mejora del bienestar
social. Se organizarán actividades en el aula que propicien en el alumnado el interés y el hábito de la lectura y la
capacidad de expresarse correctamente en público.

El alumnado debe iniciarse en la aplicación de la metodología científica específica de las ciencias económicas y
sus modelos para el análisis de la realidad mediante la comprensión adecuada de sus características y su
aplicación al estudio de situaciones y la resolución de problemas concretos. Además, mediante el estudio de la
Economía se pretende que desarrolle capacidades para emitir juicios fundados empleando criterios científicos e
instrumentos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar valoraciones críticas de la
realidad social, basadas en los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando claramente los aspectos
positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser una combinación de una introducción al rigor del uso
científico de la terminología y los modelos propios de la disciplina y de la consideración de casos prácticos
tomados de la actualidad y del entorno del alumnado. En este sentido es de interés el uso de datos y problemas
económicos referidos a Andalucía, que sean analizados en relación al contexto español, europeo e internacional.

Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos del entorno para afianzar
los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de problemas de actualidad y aplicando las diferentes
dimensiones de la competencia de comunicación lingüística. Del mismo modo, se utilizarán las tecnologías de la
información y de la comunicación para recopilar informaciones y datos económicos relacionados con problemas
económicos y exponerlos ante el resto de los compañeros y las compañeras y en la red. Asimismo es
recomendable realizar lecturas adaptadas de libros, artículos y otros textos relacionados con la Economía que
permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se propondrá el planteamiento de problemas
económicos actuales través de las noticias del entorno que proporcionan los medios de comunicación.

El trabajo por proyectos puede ser un buen método para lograr estos resultados, ya que favorece la construcción
de aprendizajes significativos a través de la labor investigadora sobre problemas económicos concretos y
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motivadores, permitiendo que el alumnado aplique diversos conocimientos, habilidades y actitudes personales
directamente conectadas con las competencias clave. Igualmente fomentará el uso continuo y cotidiano de los
recursos digitales, el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y sociales y favorecerá la
autonomía y la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje. Mediante la realización de tareas el alumno
aprenderá a aprender y construirá  su propio aprendizaje.  En definitiva, se trata de dar relevancia a lo aprendido y
analizar su aplicabilidad fuera del aula para entender y/o resolver problemas económicos concretos.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

En la EVALUACIÓN INICIAL se detectará si  los conocimientos iniciales de los alumnos son muy diferentes y ,por
tanto, la situación de partida es también diferente, se puede dar el caso de que los conceptos, procedimientos y
destrezas que debe adquirir supongan para algunos de ellos excesiva complejidad en esta asignatura.
Disponemos de varios recursos que se pueden emplear para atender esta diversidad, se  puede plantear un
seguimiento individual de cada estudiante a través de propuestas del tipo:

Realización de las actividades de la plataforma propuestas al final de cada unidad, que siguen un orden creciente
de dificultad.

Integración de los alumnos/as con problemas en grupos de trabajos mixtos y diversos para que en ningún
momento se sientan discriminados. Si se crea un buen ambiente de grupo, los mismos compañeros/as se
ayudarán entre ellos favoreciendo el proceso de aprendizaje.

Apoyo del profesor cuando lo considere necesario y en la forma que se estime oportuna.

A través de la lectura del material complementario (libros, apuntes, ejercicios resueltos, revistas, artículos, etc.).

Realizaciones de trabajo haciendo uso de la capacidad creativa y los medios y recursos con los que cuenta el
centro.

Planteamiento por parte del profesor de ejercicios y cuestionarios al alumno/a con la consiguiente supervisión.

Exposición de algunos de los trabajos que se van desarrollando en las clases presenciales.

Evaluación individual de cada alumno/a que expone, calificando los siguientes aspectos: cumplimiento de los
objetivos, motivación, grado de aburrimiento, facilidad de palabra, medios audiovisuales utilizados, creatividad,
originalidad, etc.

Adaptación individualizada del examen y de las tareas propuestas en el trimestre. 

6.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos que  se emplearán se basan en  la concreción curricular que propone la JJAA en la
plataforma Moodle, en distintos manuales de Economía y en los recursos,  la documentación y el material de
apoyo que servirán para complementar las explicaciones realizadas por el profesor. Entre otros: apuntes anexos
colgados en la plataforma Moodle, noticias y artículos de prensa, fotocopias  (de textos, gráficos, cuadros, tablas,
etc.),  programas de televisión sobre temas de interés social y económico, proyección y comentario de películas,
documentales y videos de diferente duración, fichas de trabajo, páginas web con interesantes recursos de apoyo a
la didáctica de economía, presentaciones y vídeos individuales o grupales de creación propia y otros recursos
multimedia. 

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
El profesorado del departamento llevará a cabo la evaluación a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de
bachillerato y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas objetivas, tareas a través de la plataforma Moodle, tareas de clase, escalas de observación, entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación, a las características específicas del alumnado, a las características
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generales del grupo y acorde con los procedimientos metodológicos llevados a cabo. Todos los criterios de
evaluación tendrán el mismo peso, tal y como lo exige la legislación vigente.
Los criterios de calificación (cuantificando con nota de 0 a 10 y/o APTO O NO APTO) estarán basados en la
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. De manera particular, se
contemplan los siguientes instrumentos:
- Pruebas objetivas. Estas pruebas constarán de cuestiones y actividades para valorar las distintas facetas del
proceso formativo y tendrán un sentido de creciente complejidad. En cada prueba se pueden incluir cuestiones de
repaso de conceptos evaluados, siempre que el profesor lo estime oportuno. Asimismo, estas pruebas podrán
llevarse a cabo en formato tradicional o digital. Las pruebas objetivas validan las tareas realizadas por los alumnos.
-Notas de clase. El profesor/a tomará nota de las intervenciones en el aula, del trabajo realizado por el alumno/a
dentro  del aula, y de su comportamiento.
- Tareas  propuestas en la MOODLE . El profesor/a evaluará la calidad del trabajo y su presentación. Siendo las
tareas el pilar fundamental de la enseñanza semipresencial mediante el cual el alumnado construye su propio
aprendizaje. El peso del conjunto de tareas propuestas al trimestre es de un 50% de la nota. 
- Otros muchos instrumentos disponibles en la plataforma MOODLE.

El alumnado recibirá pautas claras sobre cómo se le está evaluando.

Plan de seguimiento del alumno que no promocione o tenga asignaturas pendientes: este curso escolar no hay
alumnos repetidores en 1º ni tampoco alumnos de 2º con Economía de 1º pendiente. 

Plagio y copiado:
El plagio y/o el copiado será penalizado con la menor puntuación posible de ese instrumento. 

Ortografía y presentación de trabajos
En todos los exámenes y actividades evaluables se reservará un punto para evaluar la ortografía y  la presentación.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera
que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja
de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el
alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. Los alumnos, una vez finalizado el plazo de
entrega de la tarea, dispondrán de la calificación y la corrección en la plataforma. 



8.  Actividades complementarias:          
Más allá de la asistencia a alguna charla relacionada con los contenidos de la asignatura no hay otras actividades
complementarias contempladas ya que hay que tener en cuenta que: 
1. La enseñanza semipresencial de adultos dispone de la mitad de horas presenciales (2 horas) que  la enseñanza
ordinaria, además las clases se imparten en horario de tarde por lo que no es posible participar en las actividades
complementarias organizadas por el centro.
2. La asistencia del alumnado adulto suele ser bastante intermitente.
3. El nivel de partida suele ser muy bajo por lo que hay que hacer un esfuerzo continuo de simplificación , curación
y adaptación de los contenidos al nivel del alumnado siendo todas las horas disponibles necesarias para
desarrollar el currículo. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones adecuadamente
fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la
realidad económica española y andaluza.
ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes económicos, así
como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de
decisiones en el ámbito económico.
ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la
renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera,
para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.
ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria, valorando sus
efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras, para
evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así como, planificar y gestionar con responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas.
ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando el impacto
de la globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten
la equidad, la justicia y la sostenibilidad.
ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación y la
experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los factores que
condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y
plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones
adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos 
sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para 
comprender el funcionamiento de la realidad económica española y andaluza.

Competencia específica: ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de 
los agentes económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de 
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

Competencia específica: ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que 
intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su 
relación con el bienestar de la sociedad.

Competencia específica: ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la 
política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así 
como, planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones 
financieras fundamentadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.1.1.Comprender la realidad económica española y andaluza actual, analizando la repercusión de las
decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.
ECO.1.1.2.Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de manera
justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.
ECO.1.1.3.Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de manera individual
y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.
ECO.1.1.4.Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la investigación científica, diferenciando lo
positivo de lo normativo.

ECO.1.2.1.Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el proceso de toma
de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el funcionamiento del mismo.
ECO.1.2.2.Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen lugar en él,
analizando elementos como la relación entre producción, costes y beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los tipos de mercado y los agentes implicados
y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora económica y social.
ECO.1.2.3.Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas con la eficiencia y la equidad asociadas a
los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre sus posibles soluciones.
ECO.1.2.4.Comprender la relevancia del papel de las empresas y otras instituciones en los procesos de
innovación y generación de valor añadido que contribuyen a la resolución de los problemas económicos y
sociales con eficiencia y creatividad, valorando en casos concretos la aportación de los agentes implicados a la
mejora del bienestar social.

ECO.1.3.1.Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social valorando, con sentido crítico
y analítico, cómo se evalúa mediante macromagnitudes y otros indicadores, el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo circular de la renta.
ECO.1.3.2.Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada uno de los
agentes económicos en el flujo de la renta, estableciendo las principales características de las relaciones entre
ellos mediante el uso del modelo de demanda y de oferta agregadas, y determinando su repercusión en el
desarrollo económico y el bienestar social, para comprender la importancia de sus interacciones y la relevancia
de los modelos económicos en su interpretación.
ECO.1.3.3.Valorar la importancia de la recopilación sistemática de datos estadísticos y su correcta interpretación
para comprender la realidad económica y evaluar las consecuencias de las intervenciones de los agentes.

ECO.1.4.1.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de las políticas monetarias,
valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones
financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de
financiación, para planificar y gestionar con mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras fundamentadas.
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Competencia específica: ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la 
economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

Competencia específica: ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de 
casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en
cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la 
comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a 
necesidades individuales y colectivas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.4.2.Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales y adoptar
decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema financiero valorando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras y los efectos que estos pueden provocar en la economía
real.
ECO.1.4.3.Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su funcionamiento y los
efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y
sus decisiones financieras personales que afectan a su vida cotidiana y comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y del sector público.

ECO.1.5.1.Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la identificación
de los retos y desafíos que plantea la economía actual, valorando sus ventajas e inconvenientes y analizando,
con sentido crítico, el impacto que provoca la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el
bienestar económico y social de los ciudadanos.
ECO.1.5.2.Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el entorno,
identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y fomentando iniciativas que
respondan a las necesidades que plantean estos retos.

ECO.1.6.1.Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y colectivas
investigando y explorando la realidad económica teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las
herramientas propias del ámbito de la economía.
ECO.1.6.2.Comprender y valorar la importancia del análisis de los datos, la aplicación de modelos económicos y
el estudio de la viabilidad de soluciones fundamentadas al proponer medidas para mejorar el bienestar individual
y social.


